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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Sonísiferacién ilidrográfica del Duero

INFORMACIÓN PUBLICA

AÑO 1968
Tarifas de riego para el sistema 

Duero-Medio
CANAL DEL RIAZA

De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 4.‘’ del Decreto 133 de 4 de fe
brero de 1960, se ha calculado la 
tarifa teórica que por hectárea co
rresponde a los riegos establecidos 
por el Estado en este sistema con los 
siguientes resultados:

a) Aportación al costo de las 
obras y canon de regulación, 435 
pesetas.

b) Gastos de explotación y guar
dería fluvial, 182 pesetas.

c) Gastos de conservación de las 
obras, 279 pesetas.

d) Gastos de administración y ge
nerales, 46 pesetas.

Total, 942 pesetas.
Las liquidaciones que se practiquen 

se incrementarán en un 4 por lOO 
por aplicación de la Tasa 138/1960.
Tarifas de aplicación para el año 1968

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Gobierno en el Decreto-Ley 
15/1967» de 27 de noviembre, las ta
rifas de aplicación para el riego del 
Mfió 1968 serán las mismas que rigie- |

1 ron para 1967, que fueron las si
guientes:

Tarifa general por graf os de cultivos
Primer grupo: 220 pts. Ha.
Segundo grupo: 350 pts. Ha.
Tercer grupo: 520 pts. Ha,
En el primer grupo de cultivos se 

incluyen: cereales y leguminosas, 
plantas textiles, soja, cultivos inter
calares de verano, riegos de verano o 
barbecho.

En el segundo grupo se incluyen: 
raíces industriales y forrajeras, tubér
culos, alubias y similares.

En el tercer grupo: praderas natu
rales y artificiales, huerta. '

Estarán sujetas al pago de estas 
tarifas todas las fincas de la zona re
gable del sistema Duero-Medio, Ca
nal del Riaza.

Afectan estas tarifas a los siguien
tes términos municipales:

Provincia de Burgos.—Roa de Due
ro, La Cueva de Roa, San Martín de 
Rubiales y Nava de Roa.

Provincia de Valladolid.—Castrillo 
de Duero, Bocos de Duero, Curiel 
de Duero, Peñafiel, Pesquera de Due
ro, Valbuena de Duero y Olivares de 
Duero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Decreto 
133/1960, durante un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» (te la pro- J 

vincia, a efectos de que los interesa
dos puedan presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que esti
men oportunas en las oficinas de la 
Confederación Plidrográfica del Due
ro, calle Muro, 5, en Valladolid.

Valladolid, 30 de enero de 1968. 
El ingeniero director (ilegible).

1-435

Aguas de ia Cuenca dei Duero

ANUNCIO

•Don Ramón Pelillo Alvarez y dos 
más, vecinos de Mojados (Valladolid), 
representados por don Raimundo 
Sanz Sanz, con domicilio en Vallado
lid, calle de San Ignacio, número I, 
solicita del ilustrísimo señor comisa
rio jefe de Aguas del Duero, la con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas de 5)00 litros por segundo del 
río Cega, en término municipal de 
Mojados (Valladolid), con destino a 
riegos, así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para la realización de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes:

Toma.—Se efectúa en la margen 
izquierda del río Cega, en término 
municipal de Mojados, en el pago 
«Valhondo», mediante un pozo circu
lar, de diámetro i,5o metros, comunb
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cado con el río por una tubería de 
hormigón, de diámetro 40 centíme
tros. Encima del pozo se sitúa la 
caseta de máquinas en la que se aloja 
un grupo electrobomba de 18 HO, 
que impulsa las aguas a través de 
608 metros de tubería de fibrocemen- 
to, de diámetro 125 milímetros. El 
riego se realiza por aspersión, con 
tubería de acero, de diámetro 70 mi
límetros y 10 aspersores.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo estatuido en el artícu
lo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, ante la Co
misaría de Aguas del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen durante el 
mismo período de tiempo en sus 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho, haciéndose constar que no ten
drán fuerza ni valor alguno los escri
tos reclamación que se formulen fuera 
del plazo o no figuren reintegrados 
conforme a la vigente Ley del Tim
bre,

Vaji^aiolM, 15 de septiembre de 
‘EL emisario jefe de Aguas, 

■^ Luis Diaz-Çarleja y Pando,

% ® d 2.681—1.108

'^O^^oílaciúnal de Êoncentraclôn Papedaria 
y Ordenación Rural

Delegación De Valladolid

AVISO

Sc pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Villaesper (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y urgente 
ejecución por Decreto de 2 de junio 
de 1966.

Primero. Que con fecha 13 de marzo 
de 1968, la Dirección General de este 
Servicio Nacional, aprobó el acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Villaesper (Valladolid), introducidas en 
el proyecto las modificaciones oportunas, 
CQHió consecuencia de la encuesta del mis

mo llevada a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, disponiendo se lleva
ra a cabo la publicación del acuerdo en la 
forma y durante el plazo que determina 
el artículo 44 del citado texto legal.

Segundo, Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle Me
néndez Pelayo, n.° 1) y deberá indicarse 
en el mismo un domicilio dentro del tér
mino municipal de Vallaespcr (Vallado- 
lid), para oír notificaciones y presentando 
con el escrito original dos copias del mis
mo. Según dispone el artículo 48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse recurso 
contra el acuerdo si no se ajusta a las ba
ses o se infringen las formalidades pres
critas para su elaboración y publicación.

Cuarto, Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaría la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente a la estimación total o parcial del 
recurso.

Vanadoli4r*^A,de marzo de 1968.—El 
ingeníepeEjefe*^e\la Delegación, Álvaro 
CubH'fb AíMerlcxoK
- \ 1.447-1.109

tWISKiOil MÜNIGiPAL

Ayuntamietito de Valladolid

ANUNCIOS

El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada ayer, 
día 28 de marzo de 1968, aprobó el 
expediente de suplemento y habili

tación de créditos, número 1/1968, 
dentro del Presupuesto Especial de 
Urbanismo del corriente ejercicio 
económico, por importe de pesetas 

• 1.492.95 7,98, cubierto con cargo al 
! superávit obtenido a la liquidación 
; del mismo Presupuesto de 1967 y 

por transferencia de otras partidas 
que se estiman reducibles.

i Dicho expediente se encuentra ex- 
j puesto al público en las oficinas mu- 
i nicipales durante quince días hábiles. 
' En ese período de tiempo serán 

admitidas las reclamaciones que se 
presenten, de conformidad con lo 

1 determinado en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local y de- 

. más disposiciones concordantes.
1 Valladolid, 29 de marzo de 1968. 

El alcalde, Martín Santos Romero. ’
H 1.489—1-110

; El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada ayer, 
día 28 de marzo de 1968, aprobó el 
expediente de suplemento y habili
tación de créditos número* 2/1968, 
por importe de 4.i67.O96,óQ pesetas, 
cubierto con cargo a transferencia 
de otras partidas que se estiman 
reducibles.

• Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, sé encuentra .expuesto 

, al público en las oficinas munici
pales. En ese período de tiempo 
serán admitidas las reclamaciones 
que se presenten, de conformidad 
con ló determinado en el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Local 
y demás disposiciones concordantes.

Valladolid, 29 de marzo de 1968» 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1,491—I.III

\ 7'Ed Exemo. Ayuntamiento Pleno en 
sEsión celebrada el día 28 de marzo 
actual, acordó modificar las condi
ciones para enajenar, mediante subas
ta pública, el solar de propiedad 
municipal, situado en el paseo de 
Isabel la Católica, esquina a la calle 
de San Agustín, hoy Encarnación, 
reduciendo el tipo de licitación.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 24 del Reglamento
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de Contratación de las Corporacio.nes bién de diez, y al presentarse llevará
Locales, pudiendo ser examinados los 
pliegos modificados en la Oficialía 
Mayor, en plazo de ocho días, a con
tar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante el cual podrán 
ser presentadas las reclamaciones que 
se consideren oportunas.

Valladolid, 29 de marzo de 1968. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.492—1.112

Aprobados por el Pleno Municipal 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto para contratar mediante 
subasta pública las obras de aparca
miento y ensanche de calzada en la ca
lle Cadenas de San Gregorio, de esta 
ciudad, y no presentadas reclama
ciones con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la correspondien
te que se verificará con las formali
dades establecidas en el artículo 34 
del citado Reglamento a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del 
presente anuncio en él Boletín Oficial 
de laprovincia y hora de las doce de su 
mañana, en una de las salas de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde o del teniente de alcalde 
en quien al efecto delegue, y las pro
posiciones para la misma se presen
tarán en el Negociado 3.° —Obras— 
de la Secretaría general, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

El tipo de subasta es el de cuatro
cientas sesenta y cinco mil ochocien
tas siete pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata, y las proposi
ciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a, expresarías numéricamen
te, sujetándose al siguiente;

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam*

marzo de 1968. 
iantos Romero.

1,294—1.113

Nuevas actividades
píabiendo presentado la «Sociedad 

Anónima Abonos MEDEM», solici
tud de licencia para establecer un 
almacén de abonos e insecticidas, en 
el Polígono Industrial de Argales, 
parcela 23; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de

escrito en el sobre lo siguiente: 
«Aparcamientos y ensanche de calza
da en la calle Cadenas de San Grego
rio, de esta ciudad».

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio en la calle de..., número..., 
se compromete a ejecutar las obras 
de..., conforme a los pliegos de con
diciones aprobados que declara co
nocer debidamente, en la cantidad 
de... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han - 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y 
horas extraordinarias no sean inferio- i 
res a los tipos fijados por las Entida- j 
des competentes. \

(fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación ’ 

será preciso consignar como fianza ' 
provisional la cantidad de nueve mil 
trescientas dieciséis pesetas con quin- ' • j^^^ j^ 1961
ce céntimos, en la Depositaría muni ¿y^Súé'- de marzo de 1968. 

 
cipai, en la Caja General de Depósitp^ 
O en una de sus Sucursales, debiendo’ 
estar reintegrado en todos los casos 
con el timbre municipal que corres^ 
ponda, ampliándose por el rematante 
a dieciocho mil seiscientas treinta y 
y dos pesetas con treinta céntimos, 
para constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.° —Obras— de la Secretaría 
general de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de dos meses y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto especial de urbanismo.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para

1.203—1.114

su conocimiento.
Valladolid, I_¿L.

Derribos y demoliciones

Habiendo presentado don Aurelio 
Manuel Domínguez, con domicilio en 
calle Pérez Galdós, n.° 21, solicitud 
de licencia para derribo del edifi
cio sito en calle Conde de Ribadeo, 
n.° 6; por la presente se hace saber a 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se pre
tende realizar, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a 
este Ayuntamiento, en el término de 
diez días, a contai* del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado S-” <Íe la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Tn*
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salubres. Nocivas y Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

Valla 14 de marzo de 1968. 
artín Santos Romero.

1.286—1.115

” PTabiem

alcalá

presentado don Leonar- 
Santos, con domicilio en 

la calle de San Blas, n.° II, solicitud 
de licencia para derribo del edificio 
sito en la calle de las Lluelgas, n.° 28 
y 30; por la presente se hace saber a 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y 
horas de oficinas, durante el plazo 
señalado, en el Negociado 5-° de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y»’: Peligrosas, de 
30 de noviembre de 1961.

VallaíJeli^, 13 de marzo de 1968. 
^.Eh alcalde!"Martín Santos Romero.

l^f. \ 1.256—1.116

, ^.ALDÉA4^E SAN MIGUEL

w-^En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran expuestos al 
público, por quince días, al objeto de 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos:

Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1967) así como la del 
patrimonio municipal de dicho año.

Listas cobratorias del arbitrio 
municipal sobre rústica y urbana 
para 1968.

Impuesto de circulación sobre 
vehículos de motor para 1968.

Aldea de San Miguel, 29 de marzo
de 1968--7 
talapiedra-

1485^1.117

■BE#calde, Ricardo Can-

1 CAMPASPERO
j Rendidas las cuentas generales del 
1 presupuesto municipal ordinario, ad- 
( ministración del patrimonio y valores 
i independientes y auxiliares del ejer- 
j cicio de 1967, estarán de manifiesto 
' al público, en la Secretaría de este 
! Ayuntamiento, por espacio de quince 
1 días hábiles, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 790 de la Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo y 

1 ocho días más, se podrán formular 
las reclamaciones y observaciones 

' queysCrnen convenientes.
í GampaSperof 2^ de marzo de 1968.

El alcaide, M^^ibiismo García.
1.477—i.i 18

FUENTE OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para el pago de la obra de 
abastecimiento de agua de esta loca
lidad, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Auyntamiento, 
por espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán for
mular respecto al mismo las reclama
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 
de. juqio -d'e;;«i95 5-
V.-DuehlV Olmedo, 29 de marzo

24

de
1^68 -El/alcalde, Ç. Rincón-

2©9 1.473—1.119

•SAN LLORENTE
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de quince días, 
se hallan expuestos al público, a efec
tos de examen y reclamaciones, los 
siguientes documentos cobratorios 
para el año

Arbitrio 
urbana.

Arbitrio 
rústica.

Arbitrio 
cípedos.

1968:
municipal sobre riqueza

municipal sobre riqueza

municipal sobre velo-

Arbitrio municipal sobre tránsito 
de perros.

Derechos sobre tránsito de ga
nados.

Derechos sobre rodaje de vehículos.
Derechos y tasas sobre desagüe de 

canalones y otros que vierten a la 
vía pública.

Padrón del impuesto sobre circular 
ción de vehículos de motor.

; San Llorente, 30 de marzo de 1968. 
El.alcalde, Emilio García.

1.489—1.120

VILLALBA r5E Eos ALCORES
Con el fin de que pueda ser exami

nada por los contribuyentes intere
sados vecinos de esta localidad, se 
expone al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días hábiles, la licencia fiscal 
del impuesto industrial para el ejer
cicio de 1968.

Villalba de los Alcores, 29 de mar
zo de 1968.-El alcalde, Miguel García.

1.484—1.121

ADMINISTRACION DE JÜSTIGIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 60 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a veintisiete de febrero de mil 
novecientos sesenta y ocho. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
«Banco de Santander, S. A.», domi
ciliado en Valladolid, representado 
por el procurador don José MarU
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Stampa Ferrei-, y dirigido por el le
trado don Antonio Martín Descalzo, 
y de la otra, como demandado, don 
Epifanio Matías García, domiciliado 
en Valdestillas, éste, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Epifanio Matías García, y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de cien mil pesetas de 
principal, y novecientas cuarenta de 
gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado ai total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notifi
cación dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María Alvarez Te
rrón.—Rubricado».

Y a fin de qué sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, niediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Valla
dolid, a dos de marzo de mil nove
cientos sesenta y ocho.—Felipe Mo
reno'Mora.

1.482—1,122

VALLAWLIDNUMERO 3

IDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido, en prórroga de jurisdicción 
al de igual clase número tres de la 
misma capital y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 74/66, promovidos por Banco 
de. Bilbao, S. A., contra don Jenaro 
Gutiérrez Gómez y su esposa doña 
Julia Sanz Noriega, mayores de edad, 
agricultor y sus labores, respectiva
mente y vecinos de Valladolid, con 
domicilio en calle Imperial, número 

28, primero derecha, sobre reclama
ción de cantidad, en los que con 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes embargados 
a los demandados que después se 
dirán, bajo las advertencias y preven
ciones que al final se indican:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un tractor, marca «Lanz», 
matrícula de Burgos, número 824, 
en funcionamiento. Tasado pericial
mente en la cantidad de treinta y 
cinco mil pesetas.

2 .° Un automóvil, marca «Seat», 
tipo «1.400 B», matrícula VA-11567, 
en funcionamiento. Tasado pericial
mente en la cantidad de veinticinco 
mil pesetas.

3 .° Un remolque de tractor, de 
cuatro ruedas, matrícula de Burgos, 
número 824, correspondiente al trac
tor antes expresado. Tasado pericial
mente en la cantidad de doce mil 
quinientas pesetas.

4 .° Una máquina segadora-atado
ra, marca «Alpuema», para ser remol
cada por el tractor. Tasada pericial
mente en la cantidad de ocho mil 
quinientas pesetas,

ADVERTENCIAS

I,^ Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinticinco de abril 
próximo y hora de las once,

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo.

3 .^ Que los bienes reseñados se 
encuentran depositados en poder del 
propio demandado, en el domicilio 
indicado, donde podrán ser exami
nados.

Dado en Valladolid, a veintiséis 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho.—José María Alvarez Terrón. 
Ji»l SÉcretarioi Manuel Núñez.
V' T.428—1.123 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

ANULACION DE REQUISITORIA

El juez de instrucción de Peñarro
ya-Pueblonuevo, por providencia de 
hoy, cumpliendo orden de la Ilustrí- 

■ sima Audiencia Provincial de Córdo- 
i ba, ha acordado dejar sin efecto la 
¡ orden de busca y captura del proce

sado Ruperto Rodríguez Romero, hijo 
de Domingo y de Tomasa, natural de 

: Amusquillo (Valladolid), de’51 años, 
‘ por haberse dictado por la superiori- 
’ dad auto declarando extinguida la 

acción penal, por prescripción, con 
! respecto a dicho procesado en el su- 
i ma'rio 57/1967' de este Juzgado, por 

falsificación de D. N. I.
' Y para su publicación en el «Bole- 
j tín Oficial» de Valladolid, se expide 

la presente en Peñarroya-Pueblonue- 
1 vo, a veintisiete de marzo de mil no

vecientos sesenta y ocho.—^Eljuez de 
i instrucción (ilegible).—El secretario 
'(ilegible).
i 1-479

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue procedimiento 
de juicio verbal civil, registrado con 

i el número 146 de 1967, a instancia 
de la S. A. PÚnanzauto y Servicios, 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Juan Antonio Rabanal Quintana, pro
pietario de la firma «Talleres Juanjo», 
de esta vecindad, calle de Rueda, 
número 2, en reclamación de 9.608,80 
pesetas, más las costas y gastos, y 

i para hacer pago a la referida Socie
dad de tales responsabilidades,' se 
tiene acordado en providencia de 
veintidós del actual, sacar por segun
da vez en pública subasta y por tér
mino de ocho días, los bienes de la 
clase de muebles, embargados como 
de la propiedad del demandado y
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condenado al pago, que a continua
ción se relacionan y con las preven
ciones que se indican:

BIENES EMBARGADOS

I .“ Ull sillón metálico, tapizado; 
1.500 pesetas.

2 .° Una mesa de soporte de má
quina de escribir; 300 pesetas.

3 .° Un televisor, marca «Van- 
guard»; 12.000 pesetas.

. 4.° Una máquina de coser, «Sig
ma; 2.500 pesetas.

' 5-° Un comedor, estilo moderno; 
3.000 pesetas.

Total, 19.300 pesetas.
La cantidad que servirá de tipo 

para la presente subasta será la indi
cada y teniéndose en cuenta que se 
trata de segunda subasta, hecha la 
deducción del 25 por 100, queda 
reducido el tipo para esta subasta a la 
cantidad de catorce mil cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veinte de abril pró
ximo y hora de las doce.

PREVENCIONES
, sesenta y ocho.—El secretario, Mi-Los licitadores deberán consignar^ , .1 ™'guel 1 orres. 1.431—1.125previamente para tomar parte en là' 

misma, una cantidad igual, por lo;
menos, al diez por ciento efectivo del 

. tipo expresado y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes. Los bienes se encuentran 
depositados en el domicilio del 
demandado, calle de Queipo de Lla
no, 23, piso 2?, de esta ciudad, donde 
pueden ser examinados por los lici
tadores.

Dado en Valladolid, a veintitrés 
de marzo de mil novecientos sesenta 

. ^ ocho.—Luis González San José.-— 
P. S. M,, el secretario, Miguel Torres.

'rao ■
• ^^ALEÁDOLID.-NUMERO I

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado en reso- ' 
lución de esta fecha, dictada en el 
procedimiento civil seguido en dicho 
Juzgado con el número 78 de 1968, .' 
a instancia del procurador don José 
Menéndez Sánchez, en representa* 
dón de don Abundio Martín Duque,

contra don Enrique López Pérez, 
industrial y vecino que fue de Tude- 

: la de Duero, en la actualidad en 
' ignorado paradero, sobre desahucio 

de un local-almacén de -la casa nú
mero 38 de la calle de Valladolid, 
en el referido pueblo de Tudela de 
Duero, fundado en la falta de pago 
de rentas, tengo acordado citar por 
medio de la presente al referido don 
Enrique López Pérez para que com
parezca ante la sala audiencia de este 

' Juzgado el día dieciocho de abril 
próximo y hora de las diez, a la cele- 

; bración del correspondiente juicio, 
i y con apercibimiento que de no con

currir por sí 0 por legítimo apodera- 
rado se declarará el desahucio sin 
más citarle ni oírle, conforme dispo
nen los artículos 1.575 y 1-57^ ^^ 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y sirva de citación en forma legal al 
demandado referido, dado su actual 
estado de ignorado paradero, expido 

; y firmo la presente en Valladolid, a 
; veinte de marzo de mil novecientos

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego 
encargo a todas las autoridades 

y 
y

agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Andrés Blázquez Arcos, de 33 
años de edad, de estado casado, veci
no que fue de Valladolid, calle San
tiago, 9, natural de Villalba (Madrid), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
qué cumpla la pena de cinco días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas número 6/ de 1968, 
por malos tratos y amenazas a su 
esposa; poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado.

Y para que s,e inserte en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a veintio
cho de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El juez municipal 
(ilegible).—El secretario, Miguel To*

1.481rreS/

VALLADOLID.—NUMERO 1
REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pena
do Antonio Herguedas Cáceres, de 
21 años de edad, de estado soltero, 
vecino que fue de Valladolid, natural 
de Torrescárcela, cuyo actual para
dero se ignora, para que cumpla 
quince días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas número 
51 de 1968, por hurto frustrado, po
niéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a veintidós 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El juez municipal (ilegible). 
El secretario, hliguel Torres.

1.392

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 51 
de 1968, por hurto frustrado, y en el 
que figura como denunciado, hoy 
condenado, Antonio Plerguedas Cá
ceres, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas, que se practica 
para cumplimiento de lo ordenado 
en anterior proveído:

D. C. II.'^—Ley de Tasas Judicia
les, 25 pesetas. '

Art. 28 T. I.^—Previas y juicio, 
I15 pesetas.

D. C. 6.^—Por la expedición de 
dos órdenes, 100 pesetas.

Art. 31 T. 1.^—Cumplimiento de 
dos órdenes, 50 pesetas.

Art. 29 T. l.''—Ejecución de sen
tencia, 30 pesetas.

Reintegros de actuaciones, 90 pe
setas. '

Mutualidad, 50 pesetas.
Art. lO T. I.'"^—6 por lOO de de

rechos de tasación, 28 pesetas.
Total, 488 pesetas.
Importa lai anterior tasación de 

costas las figuradas cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas (salvo error
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u omisión), cantidad que correspon
de pagar al condenado Antonio Her
guedas Cáceres.

Valladolid, a veintidós de marzo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario, Miguel Torres.—Fir
mado y rubricado.

Y para que sirva de notificación, 
requerimiento de pago y vista en 
forma legal al condenado Antonio 
Herguedas Cáceres, en ignorado pa
radero, se inserta la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El se
cretario, Miguel Torres.

1.392

VALLAD OLID.—NUMERO 2

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Clemente 
Calzada, representado por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, con
tra don Félix Palomo Mate, mayor de 
edad y vecino que fue de esta ciudad, 
calle Meridiano, 19 (Barrio Girón), 
hoy de ignorado domicilio, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acor
dado en providencia de hoy se em
place a referido demandado, para que 
en el plazo de seis días pueda perso
narse en el procedimiento, previnién
dole que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía. Se hace constar 
que las copias constan en esta Se
cretaría.

_-->A^îiîîmïolidj.^I^ de marzo de 1968. 
^^/Ei-êecretario, Jesús Gil Sanz.

C^MÍ^OLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial proce
dan a la busca y detención del.pena
do Eliseo Martín Nieto, de 36 años 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fue de Valladolid, natural de 
Valladolid, cuyo actual paradero se 
ignora^ .para que cumpla la pena de 
dos días de arresto sustitutorio por 

multa impagada, que le resultan im
puesto en juicio de faltas número uno 
de 1968, por malos tratos; poniéndo
le, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Y para que se inserte en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a veintio
cho de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El juez (ilegible). 
El secretario, Jesús Gil Sanz.

1-472

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 105 de 1968, sobre hurto, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a Consuelo Calleja Rodrí
guez, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 19 de abril y hora de las 
diez cuarenta y cinco de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el PalacicT 
de Justicia, bajo, para asistir a la cele-i 
bración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente vaierse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintitrés de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
secretario, Benito Bragado.

1.448

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Benito Bragado Arguello, oficial 
, habilitado del Juzgado municipal 

número tres de Valladolid en fun
ciones de secretario del mismo. ■
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado contra 
Daniel Valbuena Marín, por lesiones 
por imprudencia, con el número 78 

de 19Ó7, se ha practicado la siguiente 
tasación de costas:

Tasa (artículo 28), 200 pesetas.
Derechos de reparto (artículo 48), 

5 pesetas.
Derechos de Registro (disposición 

común 11), 20 pesetas. ^,
Derechos de médico forense (tari

fa 5.% artículo 10), loo pesetas.
Multa, 500 pesetas.
Indemnización, 1.529,95 pesetas.
Suspensión (artículo 28), 40 pe

setas.
Cumplimiento de exhortes (artícu

lo 31)) 300 pesetas.
Diligencias de tramitación (artícu

lo 28), 15 pesetas.
Ejecución (artículo 29), 30 pesetas. 
Reintegros y Mutualidad, 149 pe

setas.
Tasación de costas (artículo 10, 6.°), 

174 pesetas.
Total, 3.062,95 pesetas.
Importa la anterior tasación de 

costas la cantidad de tres mil sesenta 
y dos pesetas con noventa y cinco 
céntimos.

Y para que sea inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y sirva 
de vista por el plazo de tres días al 
condenado Daniel Valbuena Marín, 
expido-^ puente en Valladolid, a

^^^ máríoi de mil novecientos 
■Mesenta y -^gçjiv. — Benito Bragado 
p4i(^oed^^ 1^ 1.232-1.127

-“’'^dos OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIA!.

Recaudación de Coniribuclones 
de la zona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Alejandro Alonso Díaz, recau- 
dador de Contribúciones de la 
Unica Zona de Nava del Rey.
Hago saber: Que en el expedien

te colectivo de apremio que instru
yo por d éb itos a la Hacienda 
pública, en concepto de contribu
ción rústica, para hacer efectivos 
los descubiertos correspondientes al 
puebio de Castronuño', y años que 
se expresan, con fecha de hoy, se 
ha dictado Ia signiente:

Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan, sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por el embar
go' y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación, en pública 
subasta, de las fincas pertenecien’
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tes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo aoto se verificará bajo la 
presidencia del señor juez de Paz y 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 105 del Estatuto' de Recauda
ción vigente, el día 27, a las doce 
horas, en el Juzgado de Paz, siendo 
posituras ad-misibles, en la subasta, 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización.

Notifíquese e s t a providencia a 
los deudores y a los acreedores hi
potecarios, en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edicto en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la locali
dad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tornar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de 10' dis
puesto en el artículo 105 del vigen
te Estatuto de Recaudación.

l .° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los que se detallan en la si
guiente relación :

Subasta día 27 de abril de 1968
Presupuesto de 1967

D'eudora, B'enita Herrero- Apari
cio.

Tierro de riego a Las Cambas, en 
término de Castronuño ; linda Nor
te, Josefa Ttejedor; Sur, Isabel 
Hernández; Este, María Martínez, 
y O'este, reguera. Hace una hec
tárea, 59 áreas y 37 centiáreas. 
Polígono 17, parcela 71. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 
36.113,20 pesetas.

Deudor, Mariano Calvo- Alvarez.
Tierra a Pico Redondo, en citado 

término; linda Norte, lindazo; 
Sur, Valentina Gómez; Este, Pasca
sia Rodríguez, y Oeste, lindazo. 
Hace 95 áreas. Polígono 56, parcela 
197. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 2.261 pesetas.

Deudor, Ceferino Benito Díez.
Tierra a Camino Barca, en citado 

término; linda Norte, José Parra
do; Sur, Leovigildo Calderón; Este, 
Camino' de la Barca, y Oeste, Muni
cipio. Hace 73 áreas y 75 centiáreas. 
Polígono- 18, parcela 31. Capitaliza
da y valorada para la subasta e-n 
1,755,20 pesetas.

Deudora, Marcelina Sandonis 
.Alonso.

Tierra a Camino Barco, en citado 
término; líndá Norte, Felisa y 
Amalia Pascual; Sur, Máximo- Fer
nández; Este, Camino de la Barca, 
y Oeste, lindazo. Hace 53 áreas y 12 ¡ 
centiáreas. Polígono 19, parcela 56. | 
Capitalizada y vaflora-d-a para la su- | 
basta en 3.994,60 pesetas. j

Deudoi', Felipe Sandonis Calde- i 
rôn. !

Tierra a Cuesta del Judío, en : 
citado término; linda Nort-e, Lub

Calderón; Sur, Marino Valencia; 
Este, cañada de ganados, y Oeste, 
lindazo. Hace una hectárea y 80 
centiáreas. Polígono 21, parcela 169. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 2.399 pesetas.

Deudora, Lucía Tejedor Galván.
Tierra y regato a Cámino Barca, 

en citado término ; linda Norte, lin
dazo; Sur, Agapito Gutiérrez; Es
te, Municipio', y Oeste, Camino de 
la Barca. Hace una hectárea, 55 
áreas y 62 centiáreas.. Polígono 16, 
parcela 35 a, b y c. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 2.419,20 
pesetas.

Deudor, Lucio Vicente Villar.
Tierra a Sendero Ladrones, en 

citado término; linda Norte, Euse
bio Pamparacuatro ; Sur, Camino 
de- los Ladrones; Este, Tomás Vi
llar, y Oeste, término de Villafranca 
de Duero. Hace 67 áreas y 50 cen
tiáreas. Polígono 35, parcela 299. 
Capitalizada y valorada para la su
basta en 1.606,40 pesetas.

Deudores, María Alonso y Justi
niano Ramos.

Tierra a La Serna, en citado tér
mino; linda Norte, Julio Hernán
dez; Sur y Este, María Alonso-, y 
Oeste, lindazo. Hace 2 hectáreas, 45 
áreas y 62 centiáreas. Polígono 48, 
parcela 137. Capitalizada y valora
da para la subasta en 3.880,80 pe
setas.

2 .° Que los deudores o sus caU’ 
sabientes, y los acreedores hipote
carios, e-n su defecto, podrán librañ 
las fincas en cualquier momentoi 
anterior.al de la adjudicación, pa-? 
gando el principal, recargos, costas / 
y demás gastos del procedimiento.

3 .” Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de mariifies- 
to, en esta Oficina, hasta el día de 
la celebración de aquel acto', y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispen
sable para tornar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen, 
previam-ente, en la mesa de la pre
sidencia, el cinco por ciento del 
valor 
tente

tante

líquido- de los bienes' que in- 
re-matar.
Que es obligación del rema- 
entregar al recaudador en el 

acto o denteo de los tres días si
guientes, la diferencia entre el im
porte del depósito constituido- y 
precio de la adjudicación,

6,° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se declarará la pér
dida' d-el depósito', que se ingresará 
en Arcas dell Tesoro Público,

Castronuño, 25 de marzo de 1968|I 
El recaudador, Alejandro Alonso, ^

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL CANAL DEL DUERO

Por el presente se anuncia la cele
bración, en primera convocatoria, de 
la Junta General ordinaria de esta 
Comunidad, con arreglo a lo dispues
to en las Ordenanzas, el próximo 16 
de abril (D. m.), a las doce de la ma
ñana, en el Salón de Actos de la 
Delegación Sindical, con arreglo al 
siguiente orden del día;

I .° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la Junta anterior.

2 .° Examen y aprobación de la 
Memoria General.

3 .° Acuerdos sobre aprovecha
miento del agua y distribución de 
riegos.

Examen de las cuentas de4- 
gastos.

Situación del problema de la 
propuesta de cesión del Canal a la 
Comunidad.

6 .° Aplicación del artículo lO del 
Reglamento con el 8.° de las Orde
nanzas, ,

7,° Ruegos y preguntas,
Vallaclólid, 29 de marzo de 1968.

Eb presidente, ’Antonio Martín Ga
lindo, \

1.449—1,128

WHERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN

A virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 
106 del Reglamento de Hermandades 
Sindicales del Campo, en relación 
con el enunciado (d) del artículo 2, y 
apartado VIII del artículo 27, ambos 
del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, vengo en dar a 
conocei* a las autoridades de todo 
orden, registrador de la Propiedad 
del partido y contribuyentes todos, 
que ha sido nombrado recaudador de 
esta Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, don Julio Nieto 
Alba, con residencia en Valladolid.

Aldeamayor de San Martín, 20 de 
febrero de 1968.—El jefe de la Her- 
manbad, Julio.-db la Cal.

—1,129
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